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Adición

Con arreglo al Código Penal vigente de la Federación de Rusia, los delitos se dividen
en las categorías siguientes: a) delitos menores, cuya pena de prisión máxima es de dos
años; b) delitos comunes, cuya pena de prisión máxima es de cinco años; c) delitos graves,
cuya pena de prisión máxima es de diez años; y d) delitos muy graves, cuya pena de prisión
mínima es de diez años (véase información más detallada al respecto en el anexo del
presente informe). Existen algunas diferencias entre el procedimiento utilizado para
investigar los delitos menores y comunes, por una parte, y los delitos graves y muy graves,
por otra. Por ejemplo, en el caso de delitos menores y de varios delitos comunes puede
aplicarse un procedimiento de investigación preliminar simplificado, mientras que el
recurso a operaciones de inteligencia de carácter encubierto es aplicable a la detección de
delitos graves y muy graves únicamente.
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